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Franqueo 
concertado 

D E L A P R O V i N C l A O E L E Ó N 
ADVERTENCíA OFICIAL 

Latgo q u loa SFM. AÍMUM y BMT*-
IMÍM rteiban 1M núm&cm del BOLITÍM 
4|ft« eorrejpondux al distrito, diapondiAn 
%a« fije an ejemplar esi al sitio dt eoo-
tambre, donde pormuMerA huta «1 reci
bo del número ogniente. 

Loo Boetetttioaflwdftrdn dt c o i m r r u 
to« BOLSI-IKXS eoleeeia i id» o rdeud»-
aieato, pera BU «ucuadeniaoiáa, que debe
rá Terifloeree e»da afio. 

SS PUBLICA L O S LUNES, M i E K C O L S S Y VIERNES 

Se iueeribe en la Contaduría de U Diputación proTf ncial, a cuatro pe* 
« e t u eiseaenta eéntisnoa el trimeitre, ocho peectae al semestre > quir ce 
pwetas el áfio, a loe particulares, pagadas al solicitar la svecripción. Loe 
pagoa de foern de (la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en f u suscripciones de trimestres, y únicamente por la 
fracción de peseta que resolto. La» snecripcioses atraeadee se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de u t a provincia abonaran la sueenpeinn con 
aneglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLBTIK de fecha ¡¿0 y 22 de diciembre de 1905, 

Loe Juagados municipales, sin diatiaciCn, diea pesetea al a&o. 
Números sueltos veinticinco céntimos <te peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

\,9M dlspwiaiones de lae'antoridadee, excepto las que 
«•«na inataneia de ^arte no pobre, se insertarán oft-
oiiúraente, uimieme cualquier anuncio concerniente al 
servicio naelonal que dimane de las mismefi; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veíale 
erfuMmoe de peseta por cada linea de inserción. 

Los aaun&to* a que hace referencia la circular de la 
Caraürfó» provineisl. lecha 14 de diciembre de 1905, en 
euinplinüeato al aeaerdo de la Diputación de 20 de no-
«¡«i^ibre da dicho afio, y cuya circular ha sido publi-
cndK Kn loa Bcrjrrnsrss OrrciaLss de 20 y 28 de diciem-
brp Ta diado, se abonaiin con arreglo a la tariía qae en 
menetonadOB BOLrrmss sa inserta. 

P » R T E _ O F I C i A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . e! REY Don Alfon.o XIII 
(Q. D . O.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con-
Undan sin novedad en su Importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
áemás personas de la Augusta Rea] 
Familia 

i tfaMís dtl dli Si de « s t n b K da 1916.) 

MINISTERIO DE F O M E N T O 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: La considerable subida 

de los fletes, que es sin duda una 
de las más lamentables consecuen
cias de la guerra europea, anulando 
casi el transporte de cabotaje, Im
pone la necesidad de que grandísi
ma parte del tráfico, antes servido 
por ia via meritlma, utilice la red 
ferroviaria, aun para largos recorri
dos, siendo frecuentes las expedi
ciones desde el. puerto de Gljón a 
Barcelona, y desde Asturias, en ge
nera), a Valencia, Csrtf gena. etc. 

Las Empresas de ferrocarriles se 
encuentrar, como consecuencia, an
te prcblemas de dificilísima solu
ción, pues adecuedas sus vías, Ins
talaciones y material pera las nece
sidades ordinarias del tráfico terres
tre, no son suficientes para recibir y 
servir debidamente todas las deman
das de transporte que a la hora pre
sente se hacen a dichas Empresas, 
demandas que éstas no pueden re
chazar ni seleccionar, por su carác
ter de conceslonárlES de un servicio 
público. 

El aumento de la potencia de trans
porte de una linea o red ferroviaria, 
no puede improvisarse, aun en cir-

' cunstarcias normales; tal aumento 
habría de ser «obra a ejecutar én lar
go plazo, que en modo alguno con
cede la crisis actual, y en las cir
cunstancias presentes, con las In
mensas dificultades de procurarse 
material móvil de producción nacio
nal o extranjera, no puede contarse 
con que se conjurará dicha crisis 
empleándose medios "'. alcance de 
las Empresss. 

Prevé el Gobierno toda la grave
dad de las consecuencias que nece
sariamente habrán de derivarse de 
la repetida crisis, principalmente por 
lo que se refiere al transporte de 
carbones, constantemente solicita
dos por las Industrias fabriles, y a 
los de remolacha y abonos, que tan
ta importancia han de tener en épo
ca muy próxima, viéndose ya en la 
fecha actual, que mientras el carbón 
de Asturias falta, por insuficiencia 
de transportes, en los puntos ordina
riamente abastecidos, los siots au
mentan en las minas, acercándose el 
momento en que por completarse la 
cantidad máxima que puede en las 
mismas minas ser almacenada, ha
brá necesidad de suspender en ellas 
los trabejos, produciéndose el paro 
forzoso de miles de obreros. No tía 
bastado para evitar el actual estado 
de cosas, la aplicación de la Real or
den de este ¡Ministerio de 18 de agos
to último, ni las buenas disposicio
nes de las Empresas de ferrocarriles, 
que han procurado y procuran dar 
la mayor celeridad a ios transportes 
dentro de los medios de que dispo
nen, y por ello se hace absoluta
mente necesario la adopción de me
didas extraordinarias encaminadas a 
la mejor utilización, en beneficio 
del interés público, del material de 
transportes de que disponen las 
Compañías de ferrocarriles. 

Como consecuencia de lo ex
puesto, 

S. M . el R ;y (Q. D. G ) so ha 
servido disponer: 

1. " Que con carácter temporal y 
mientras duren las actuales circuns
tancias, intervengan en los servicios 
de explotación de cada una de. las 
Compañías de ferrocarriles que se 
señalen por este Mlnlste- lo, Comi
tés de transportes por ferrocarril, 
que serán presididos por et Direc
tor general de Obras públicas, y de 
los que formarán parle los Ingenie
ros Jefes de las Divisiones técnicas 
y administrativas de ferrocarriles 
que correspondan y delegados de 
las Compañías designados por ellas 
al efecto. 

2. " Estarán facultados dichos 
Comités para dictar y hacer cum
plir las disposiciones que conside
ren necesarias para restablecer en 
lo posible la normalidad en los trans
portes por ferrocarril, utilizando al 

efecto, del modo que juzguen más 
conveniente, el material móvil de 
qué cada empresa disponga. 

5.° Los Comités de transportes 
por ferrocarril darán,'por ehora, la 
debida preferencia a las expedicio
nes de carbones, a las de abonos 
minerales y a las de remolacha, 
atendiendo, por lo que a los carbo- r 
nes se refiere, a que se mantenga : 
la normalidad necesaria en las ex- i 
plotaciones mineras, y procurando ! 
servir,, en primer término, conloa 
productos de cada cuenca minera, 
sus zonas normales de consumo. ' 

4. " Cuantas entidades se consi
deren directamente interesadas en 
¡os transportes por ferrocarril, po
drán dirigirse a los Comités para 
exponer o reclamar lo que estimen 
conveniente; y 

5. ° Se señala desde luego la red 
de ferrocarriles de que es concesio
naria la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España, para 
que se constituya et correspondien
te Comité de transportes por ferro
carril en la forma y con los fines 
que quedan expresados. 

De Real orden lo digo a V. I. pa-
] ra su conocimiento y efectos consi-
a guíenles. Dios guarde a V. I. mu-
| chos años Madrid, .19 de septlem-
l bre de 19l6.=Gus!e/. 
| Señor Director g-neral de Obras 
J públicas. ¡ 
; C ' a l dii 21 lie sep i mbre de ISlt.) 

Gobernación en 19 de junio de 1916, 
sobre constitución de la Junta muni
cipal de Pcr.ferrada. 

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 56 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anunclq al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en ei referido artículo se mencionan. 

Madrid, 30 de septiembre de 1916. 
El Secretario Decano, Julio del V i 
llar. 

TRIBUNAL SUPREMO 

] SECRETARÍA 
i Relación de los pleitos incoados 
\ ante la Sala de ¡o Contencioso-
j Adminittrativc: 
l Pielto núm. 550.—D.* Carmen 
. García Moreno, Maestra normal, 

contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción Púbilcx, en 
22 de enero de 19¡6, sobre reclama 
clones contra el Escalafón de anti
güedad. 

Plello núm. 670.—D Alfredo Gó
mez Velasco, contra la. Real orden 
expedida por el Ministerio de Fo
mento en 5 de mayo de 19'6, sobre 
cancelación del expediente de regis
tro de ta mina dn hulía<Lecian!eg.3». 

Pleito rúm. 714 —D. Francisc» 
Miranda Hurtado, contra la R^al or
den expedido por el Mlnlsteiio de la 

DON VICTORIANO BALLESTEROS, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que habiendo pre

sentado en este Gobierno, D. Este
ban Guerra. Vecino de esta ciudad, 
una instancia, acompeñeda del co
rrespondiente proyecto, solicitando 
le concestón de 1.000 litros de agua 
por segundo, de los ríos Mocoso, 
Valcabau y arroyo de la Riblella 
(¿fuentes ¿el Cea), a fnd? aprove
char un salto natural que estos ríos 
reunidos forman en el sitio denomi
nado Gogolón de las Pisas, término 
de Tejerina, Ayuntamiento d • Prlo-
ro, que se piensa déstlnar al movi
miento de un molino harlnerc; he 
acordado señalar un plazo de treinta 
días para que las personas o entida
des que se consideren perjudicadas 
con estüs obras, presenten sus re
clamaciones; advlrtlendo qu^ el pro
yecto estará expuesto al público en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia. 

León 21 de octubre ¿e !9!6. 
Victoriano Ballesteros 

E l Arrendatario del Conl in . 
£en<e provliieial. 
Hace saber: Que desde e! día 1." 

del próximo mes de revi mbre, 
hasta el 20 de! mismo, está abierto 
el cebro, en e¡ periodo voluntario, 
del ccmrto trimestre d-1 corriente 
año: por lo cual deberán ios Ayun
tamientos concurrir, en dicho plazo, 
o antes si asi les conviniese, a satis
facer el citado trimestre y los atra
sos que tengan; haciendo presente a 
los que adeudan los trúr.estres ante
riores, que si no los abonan en toco 
el presente mes, se procederá con
tra ellos ejecutivamente. 

León 26 de octubre de 1916 = 
P. P., A f.-edo Abella. 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MIMAS 

Anuncio de las operaciones periciales de reconocimiento, y en su caso de demarcación, que empezará a practicar el personal facultativo de este Distrito, en los dias y minas que a continuación se expresan: 

D i u 

8 novbre. 1916 

12 — — 

14 - -
19 — — 
20 — — 
21 — — 
22 — -
22 — — 
23 - — 
24 - — 
25 - -
25 — -
26 — -
26 — — 
27 - — 
28 - -
29 — — 
30 — -
1.* diciembre — 
2 — — 
3 — — 

3 — — 
4 — — 
4 _ _ 
5 - — 
5 - -

7 
8 
8 
9 

10 

UÍDU 

Veneros núm. 1 • 

Veneros núm. 2. 

Veneros núm. 3. 
Inés • 
Tres Hermanos.. 
Tomasín 
Amalla 
Maifa 
José 
Marina 1." 
Culebrín 
Aurora 
La Mierense... • 
La Morita 
Justa 
Sofía 
Francisco 
Abundante 2.*. • 
Géneros j 
Maruja 
Beatriz 

Anita 
Sahara 
Rosa 
Ampliación a Ampuro.... 
Ntra. Ssñora del Carmen. 
Ampliación a Ntra. Señora 

del Carmen 
San Pelayo 
Carmina 
María 
La Torm-nta 
Ampliación a Josefa 

tftnenl 

Hulla-

Cobre.... 
Hulla.. 

Antimonio 
Hulla.. 

Núnmro 
del 

expediente 

4.724 

4.725 

4.845 
4.779 
4 903 
4.952 
4.766 
4.800 
4.842 
4 959 
4 923 
4.S90 
4.988 
4982 
4.983 
4 989 
4 856 
4.935 
4 996 
4 882 
4.908 

4.915 
4.909 
4.920 
4.924 
4 954 

4.978 
4.889 
4.890 
4 892 
4.894 
4911 

Las Bodas. 
Idem 
Bofiar 
Cerecedo.. 
Oville 

AjrunUmientoi 

Bofiar. 

Uama. 

Llllo 
SanCibrián.. 
Aviados , 
Valdepiélajo., 
Sabero 
Santa Olaja... 

Huelde 
Sallo 
Pedrosa 
Prioro 
La i Muñecas.. 

Perreras del Puerto. 
El Otero 
San Martín 
Morá«V¿jo. 

Valderrueda. 

Soto 
Vlllacortn... 
Sünta Lucía 

Bollar.. 

Lillo. 

Valdeplélajo. 
» 

Clstlerna.... 

Salamón 
Pedrosa del Rey.. 

> 
Prioro 
Renedo de Valde-

tuejar 

Valderueda. 

Pola de Cordón. 

Regiatndom Veeindtd 

D. Lamberto B. del Valle. Bilbao 

> José Suárez . . . . 
> Marcelino Balbuena • 
> Pedro Gómez 
• José Arroyo 

> losé Mateo 
> Vicente Crecente.. 
> Juan del Valle 
> Eloy Mateo 
» Victoriano Menéndez. 
> PebloBrafiuelas... 
• Alejandro Pisón... 
> Miguel Lasso 
> Pablo Fernández.. 
> Antonio de Valbuana.. 
> AlfredoBarthe.... 
> Jesús Cirlon 

> Francisco Gutiérrez. 
> Lorenzo González... 
> Francisco Q itlérrez. 
> G;naro Fernández., 
i Felipe Peredo 

> Lorenzo Garda 
> A'fredo G . San Pedro, 
> Vicente Crecente 
> Qsnaro Fernández... 
> Juan Brugos 

Bofiar.. 
Prado. 
León. . 
Bofiar.. 

Rlafio 
León 
Aviados 
Matailana 
Las Eras (Falencia). 
La Erclna 
Valmaseda 
Cístlerna 
Hue'de 
Madrid.... 
León 
Clstlerna 

Barrado.. 
Brafiosera. 
Barruelo.. 
León 

Valderrueda 
Puente Almuey.. 
León 

Santa Lucía. 

kepreienUnte en te en-
p¡Ul 

No tiene. 

O. Mariano Valladares 
No tiene 

D. Genaro Fernández 
No tiene 

O. Arturo Fraile.. 
No tiene 

D. Genaro Fernández 
No tiene 

H i n u eolindutee 

«Adoración,» < Bar i c o yn 
«Marías.» y 4.'» 

«Unión», «Fortuna» 
«Sotillo» 

Se ignora 

«Elvira l.*» 
Se lanera 

«Ahondante» 
Se Ignora 
«Sabina > 

Se Ignora 

Amparo» 
Se Ignora 

«San José» 
Se Ignora 
«Josefa» 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minas; advirtlendo que las operaciones serán otra vez anunciadas si por cualquiera circunstancia no pudieran dar principio en los días 
señalados o en los siete siguientes. • 

León 21 de octubre de 1916.—El Ingeniero Jefe, J . Revflla. 
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Año de 1916 Mes de octubre 

Olstrlbución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones Vi
gentes: 

Opí ta io t 

3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
T " 
8.° 

11. • 
12. ' 

C O N C E P T O S 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia . 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL. 

CANTIDAD 
Fue t u Ota. 

4.544 58 
2.354 33 
1.420 95 
1.098 66 
6.560 25 

35.093 84 
1.890 52 

416 66 
370 81 

5.305 91 

56.956 51 
Importa esta distribución de fondos, las figuradas cincuenta y seis mil 

novecientas cincuenta y seis pesetas y cincuenta y un céntimos.—León 4 
de octubre de 1916.—E! Contador, Vicente A>/>.=Sesión de 6 de octubre 
de 1916.—La Comisión, previa declaración de urgencia, acordó aprobarla, 
y que se publique integra en el BOLETÍN OFICIAL.—El Vicepresidente, 
Isaac Aionso — E l Secretarlo, Antonio del Pozo.=Ea copia: El Conta
dor, Vicente Ruiz . • 

AYUNTAMIENTOS 

.Don Salvador Leandro, Recaudador 
de las contribuciones municipales 
del Ayuntamiento de Quintana del 
Castillo. 
Hago seb^r: Que en el expediente 

'que instruyo por débito o existencia 
que debe a e»te Ayuntamiento A n 
gel Pérez Rodtiguez. del «fio de 
1905, en que fué Recaudador-Depo
sitario del mismo, no htbiendo teni
do efecto la primera subasta de los 
bienes embargados al mismo el día 
28 de septiembre, por falta de lidia
dores, se anuncia una segunda para 
el día 4 de noviembre próxima, hora 
de las dos de la tarde, en ia sala de 
sesiones de dicho Ayuntamiento, 
siendo posturas admiilbles, las que 
cubran las dos terceras pirtes del 
Importe de la capitalización de los 
bienes siguientes: 

1. a Un prado, en término de 
Quintana, sitio del campo, cabida 
de 5,82 írcas. o sea un cuartal: lin
da O., M . y N . . campo del Estado, 
y P., Policarpo Rodríguez; tasado en 
500 pesetas. 

2. ' Otro, en el mismo término, 
y sitio e! de abajo, de 17.46 áreas, o 
sean 3 cuartales: linda O. y P.. Po
licarpo Rodríguez; Ai, y N . , el Estí-
du; lasado en 200 pesetas-

3. ° Otro prado, en el mismo tér
mino, sitio la «obligación», cabi
da de S,82 áreas, o sea un cuartal: 
linda O.. Francisco Fernández; M . , 
Cástor Fernández; P., el Estado, y 
N. , Francisco Fernández; tasado en 
2CÜ pesetas. 

El deudor, basta el momento de ce
lebrar la subasta, podrí evitarla, pa
gando el principa!, costas y demás 
gustos del procedimiento. No exis
ten títulos de propiedad, conformán
dose ía persona a quien se adjudi
quen, con testimonio del acta de re 
mate; que para tomar parte en !a 
subasta se ha de depositar en la me
sa el 10 por 100 del valor de los 
bixnes que Intente rematar. 

Es obligación del tenutante entre
gar en el acto la diferencia entre el 
imperte del depósito y el precio de 

la adjudicación, y que si hecha ésta 
no pudiera ultimarse ia venta por ne
garte el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito e ingresará 
en arcas municipales. El acto de 
subasta lo presidirá el Sr. Alcalde y 
el Regidor Sindico del Ayuntamiento 

Quintana del Castillo II de octu
bre de 1916.—Salvador Leandro.— 
V.0 B.*: El Alcalde, Rsstltuto Ro
dríguez. 

Mcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Asociado este Ayuntamiento con 
los ilmfírofes de Lucillo y Rabanal 
del Camino, se anuncia vacante la 
plaza de Inspector de higiene y sani
dad pecuarias, con el sueldo anual 
de 365 pesetas, pagadas entre los 
tres Ayuntamientos por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes a la misma, que 
han de ser precisamente Veterina
rios titulares en las Escuelas del Es
tado, presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el plazo de treinta 
días, a contar desde la inserción de 
este anuucio en el BOLETÍN OFICIAL 
de ia provincia, y pasado que sea, 
se procederá al nombramiento del 
aspirante que mejores condiciones 
reúna, a juicio de la Corporación 
municipal. 

Santa Colomba de Somoza 9 de 
octubre de 1916.—E1 Alcalde, Pedro 
Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Vatderrueda 

En los campes del pueblo de Ce-
goüal fué recogido, y se halla custo
diado por un vecino de dicho pue
blo, desde el día 2¿ de septiembre 
último, un novillo da tres años, cas
trado y de peto rojo, al parecer ex' 
traviado. 

Se anuncia al público a fin de que 
llegue a conocimiento de su dueño, 
que se presentará a recogerlo previo 
pago de los gastos ocasionados por 
su custodia y manutención. 

Valderrueda 7 de octubre de 1916. 
El Alcalde, León Calderón. 

Don Estanislao Verdejo Marcea, A l 
calde constitucional de Pobladura 
de Pelayo Garda. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari
fa 1/ de consumos, y que expresa 
la que se inserta a continuación, a 
fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
en el afto 1917, asi como también el 
solicitar del Sr. Qobemador civil la 
necesaria autorización para su co- ! 
bro, quedan expuesto* al público 
los acuerdos de referencia, en la Se- ' 
cretaria del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles; duran
te el cual podrán presentar las re
clamaciones que estimen proceden
tes, los obligados a satisfacerlos; ad
virtiéndose que, pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de la* 
que se produzcan. 

TARIFA i 
Articulo: Paja de cereales de to- I 

das clases.—Unidad: Quintal mé
trico.—Precio medio: 2 pesetas.— 
Arbitrio: 50 céntimos de peseta.— 
Consumo calculado durante el afto: 
1.650,80 quintales métricos.—Pro
duct* anual: 825,40 pesetas. 

Lo que se anurda en cumpli
miento y a los efectos de lo precep-
taudo en la regla 2.* de la Real or
den-circular de 3 de agosto de 1878. 

Pobladura de Pelayo García 6 de 
octubre de 1916. =EI Alcalde, Esta- ; 
nlslao Verdejo. i 

J U Z G A D O S 

Don Alberto Paz y Mateos, juez de 
Instrucción de la ciudad y partido 
dePonf-rrada. 
Hago saber: Que en el expedien

te de exacción de costas de la causa 
seguida en este Juzgado, por pañi-
dalo, contra Gregorio Díaz Velas-
co, vedno de Viflales, se ha acorda
do, por providencia de ayer, sacar a 
pública subasta los siguientes bie
nes Inmuebles, embargados a dicho 
procesado: 

1. a Un prado, en las Corradas 
de Viflales, de 20 áreas: linda E . , Jo
sefa Atvarez; S y O., camino; N , 
Pío Marqués: tasada la mitad, que 
es la que se ha embargado, como 
perteneciente al procesado Gregorio 
Diez Velasco, en 1.000 pesetas. 

2. ° Un quiñón de huerta, al sitio 
de tras de las casas, en término de 
Viflales. de 4 áreas: linda E . . Gre
gorio Dfaz; S., Isidoro Díaz; O., 
casa de Fortunato Garda; N . , Gre
gorio Díaz; tesado en 250 pesetas. 

3. ° Una tierra, en la Chana de 
Viflales, de 8 áreas: linda E. , Gre-
goiio López; S., Julián Garda; O. , 
Antonio Díaz; N . , Manuel García; 
t.isadaen 100 pesetas. 

4. ° Otra, en el mismo sitio, de 
36 áreas, de la cual sólo correspon
de ta mitad al procesado Gregorio 
Díaz: linda toda ella: Dionisio 
López; S , Miguel Díaz; O., Anto
nio Arias; N . , con segundo quillón 
de la misma procedencia; tasada di-
cita mitad, en 250 pesetas. 

5. ° Otra, en la Gándara de Vi
flales, de 24 áreas, de la cual sólo 
corresponde la cuarta Darte, cuarto 
quillón, al procesado Gregorio: lin
da E . , Dionisio López; S., tercer 
quiñón; O., Isidoro Díaz; N . An
drés Marqués; tasada dicha cuarta 
parte, en 150 pesetas. 

8* Otra, en el mismo sitio, de 
28 áreas, segundo quiñón: linda E . , 
Miguel Díaz; S. ,el mismo; O., Joai 
Díaz; N . , Andrés Marqués;, tasada 
en 150 peseta*. 

7 * Otra, en el Boto de Vinales, 
de 20 áreas; linda E . , Isidoro Dfaz; 
S., Euseblo A'varez; O., el mismo: 
N . , Antonio Alvarez; tasada en 100 
peseta*. 

8. * Otra, a la Gindara de Vina
les, de 24 áreas: linda E . , Gabriel 
Cubero; S., Fortunato' Garda; O . , 
Vicente Cobos; N . , Manuel Cube
ro; tasada en 25 pesetas. 

9. a Otra tierra, en la Mata de 
Viflales, de 24 áreas: linda E . . Da
vid Alvarez; S.. herederos de Fran
cisco Crespo; O. , camino; N . , Juan 
Antonio Velasco; tasada en 600 pe
setas. 

10. Otra, en Chanlllo de Vifla
les, de 8 áreas: linda E . , Aquilino 
González; S., Tomás Fernández; 
O. , herederos de D. Francisco Cres
po; tasada en 70 pesetas. 

11. Otra, al Roso de Viflales, de 
16 área*: linda E.,camino; S.. here
deros de Leonardo G&rci«; O. , Lo
renzo del Rio; N . , Pedro Garda; te
sada en 500 pesetas. 

12. Un barredo, a los Panderos 
de Viflales, de 12 áreas: linda B . . de 
herederos de Cristina Cubero; S., 
Pedro Olono; O. , Marqueses del 
Real; tasada en 250 pesetas. 

13. Una tierra, al Gllón de Vifla
les, de 12 iréis y con varios pies de 
castalio: linda E . , Pedro Díaz; S., 
Víctor Fernández; O. , Andrés Mar
qués; N . , Isidoro Cubero; tasada en 
100 pesetas. 

14. Otra, en Molinares de Vina
les, de 12 áreas: linda E . , Teresa 
Cubero; S., Agustín Oiano; O.. An
tonio Colinas; t i - , Teresa Cubero; 
tasada en 120 pesetas. 

15. Otra, en el Vallejo de Vita
les, de 16 área*, de la que sólo co
rresponde la mitad al procesado 
Gregorio Díaz, que es la que te ha 
embargado: linda toda ella, E . , here
deros de Rafael Marqués; S., here
deros de Francisco Crespo; O. , 
Dionisio López; N . , José Antonio 
Fernández; tasada en 259 pesetas. 

16. Un linar, en la Llamilla de 
Viflales. de 12 áreas, del que sólo 
corresponde la mitad al procesado 
Gregorio Dfaz, que es lo que se ha 
embargado: linda E . . camino; S., 
con el segundo quiflón; O-, Fortu
nato Garda; E. , Andrés Arias; tasa
da dicha mitad, eu 300 pesetas. 

17. Otro linar, en los linares de 
Viflales, de 4 área*: linda E. , Fran
cisco Arias; S., Tirso Martínez; O. , 
camino; N . , Tomás Arias; tasado en 
200 pesetas. 

18. Un prado, en las fuentes di 
Viflales, de 20 áreas: linda E . . mol-
dera; S., Mateo Alvarez; O., terre
no común; N . , Dionisio López; ta
sado en 750 pesetas. 

19. Otro prado, al coto de V i 
flales, de 64 áreas, del que sólo co
rresponde ia mitad al procesado 
Gregorio Dfaz, que ss lo que se ha 
embargado: linda E . , Tomás Fer
nández; S., segundo quiñón; O., ca
mino; N . , Andrés Marques; tasada 
dicha mitad, en 1.250 pesetas. 

20. Otro prado, al coto de VI-
ñales, de 16 áreas: linda E . , Isidora 
Cubero; S.. Tomás Fernández; O. , 
Melchora VillanueVa; N . , Isidoro 
Diez; tasado en 450 pesetas. 

21. Una.huerta, en Marifollo de 
Viflales, de 20 áreas, de ia que sólo 
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corresponde la mitad al procesado, 
qoeei laque ae le ha embargado: 
linda teda elSa.E., Manuel Garcfa; 
S., qu/ñán de la tercera hijuela; O., 
camino; N . . herederos de Pedro A l -
Variz; tasada dicha mitad, en 500 
pesetas. 

23. Un quiñón de huerta, en la 
casa nueva de la calle de Los Dio
sea, del pueblo d» Viftales, de 2 
«reas: linda E. y N , calle pública; 
S., Juan Antonio Velasco; O., se
gundo quiñón; tasado en 500 pese
tas. 

83. Otro Idem, de Llama, a la 
Cancilla del pueblo de Vinales, de 
fi «reas: linda E . . calle pública; S., 
Alonso Alvarez; O., rio de Noceda; 
N . , quiñón de la segunda hijuela; 
tasado en TOO pesetas. 

24 Otro Ídem, de la Llama de 
las Eras, del mismo Viftales, de 6 
¿reas: linda E . , herederos de Pedro 
Rodríguez; S., con la misma heren
cia; O , Pedro Diez; N . , con dichos 
herederos; tasedo en 400 pesetas. 

25. Una tierra, en la Chanada 
Vlñales. de 33 «reas, de la que sólo 
corresponde la mitad al procesado 
Gregorio Díaz, que es lo que se ha 
embaigido: linda toda ella, E . , San
tiago Alvsrez; S.. herederos de 
Francisco Crespo; O., Dionisio Ló
pez; tasada en 300 pesetas. i 

26. Una llama, en Manifollo de 
Vlñales, de 12 áreas: linda E . , Lá- ] 
zaro Diez; S., Tomás Arias; O., i 
camino; N . , Vicente Blanco; tasada j 
en 575 pesetas. • 

27. Un quiñón de viña, al sitio ' 
de la Moreda de Vlñales, de 8 «reas: j 
linda E . , Francisco Díaz; S.. here-1 
deros de Pedro Rodríguez; O., tie
rras de la Chana; N . , tercer quiñón; 
tasado en 400 pesetas. i 

28. Una mata de roble, en el • 
Fueyo de Vlñales. de 12 áreas: linda \ 
E . , camino; S.. Hipólito Arias; O., ¡ 
iroldera; N . Raimunda Alonso; ta- i 
sada en 100 pesetas. | 

Cuyas fincas se venden para pa- 1 
go de dichas costas, debiendo cele- • 
brarse su remate el día 14 de no- ¡ 
Viembre próximo, a las doce horas, ¡ 
en los estrados de este Juzgado. 

Lo que se hace ssber al público 
para conodmiefcto de los que qule-
ran Interesarse en la subasta; advlr- : 
tiéndese que: no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del valor de. los bienes que sirven de 
tipo para la snbESta, y sin que se , 
consigne previamente el lOpor !C0, 
por lo meros, de! propio Valor, y 
que no existen títulos de propiedad 
tíe expresadas fincas, quedando a 
cargo del rematante el suplir esta 
falta. 

Dado en Ponferrada a 10 de octu
bre de 1916.=A;berto Paz.=El Se
cretarlo judicial, Primitivo Cubtro. . 

EDICTOS | 
Don Francisco de Llano y Ovalle, ' 

Juez municipal de esta villa. 
Hago sr.ber: Que en autos de 

juicio verbal civil, instados por don 
Pedro Lerce Vázqut z de esta ve
cindad, contra los de Horta, Inocen
cio González y su esposa Cristina 
García y García, sobre reclamación 
de doscientas quince pesetas con 
cincuenta céntimos, procedentes de 
deuda, recayó, con fecha treinta y 
uno de agosto del año en curso, que 
suscribe el Tribunal municipal, sen- , 
tencia, cuya parte dispositiva dice: 

< Faltemos: Que debemoa cerde-
nar y contíenemos a Inocencio Gon- , 
zélez y Cristina García y García, I 
vecinos de Horta, en nbeldia en | 

estos autos, a que satisfagan en tér
mino de tercero día de ser firme 
esta sentencia, a D. Pedro Lence 
Vázquez, vecino de esta villa, la 
cantidad de doscientas quince pe
setas con cincuenta céntimos; ra
tificando solemnemente, por esta 
sentencia, el embargo preventivo 
decretado en auto de ocho dé los 
corrientes y verificado en diez db 
los mismos, y condenando a los de
mandados Igualmente al paga de to
das las costas causadas y que se 
causen huta el completo pago. Asi 
por esta sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =Franclsco 
de Llano y Ovalle.—O. Alvarez La
brador.—Aurelio Bello.—Sigue la 
publicación.» 

Y en atención a que los demanda
dos se hallan en rebeldía, y por el 
actor se ha pedido la notificación en 
el BOLETÍN OFICIAL, se expide el 
presente, que, Inserto, les servirá de 
notificación a los demandados Ino
cencio González y Cristina García 
Garda, vecinos de Horta, parándo
les las consecuencias legales. 

Dado en Villafranca del Blerzo 
septiembre veintiséis de mil nove
cientos dieciséis.—El Juez. Francis
co de Llano — E l Secretarlo, Leo
poldo Méndez. 

Don Francisco de Llano y Ovalle, 
Juez municipal de esta villa. 
H&go saber: Que en autos de jui

cio verbal civil, instados por D. Pe
dro Lence Vázquez, de esta villa, 
contra los vecinos de Horta, Inocen
cio -González y su esposa Cristina 
Garcfa y Garda, sobre reclamación 
de trescientas ochenta y tres pese
tas con cincuenta céntimos, proce 
dentes de deuda, recayó con fecha 
treinta y uno de rgosto del año en 
curso, que suscribe el Tribunal mu
nicipal, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice: 

«Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos a Inocencio Gon
zález y Cristina Garda y García, 
vecinos de Horta, en rebeldía en 
estos autos, a que satisfagan en 
término de tercero día de ser firme 
esta sentencia, a D. Pedro Lence 
Vázquez, de esta Vecindad, la can
tidad de trescientas ochenta y tres 
pesetas con cincuenta céntimos; 
ratificando solemnemente por ssta 
sentencia el rmbargo preventivo de
cretado en ocho de los corrientes y 
verificado en el dia diez, y conde
nando a los demandados igualmente 
a! pago de las costas causadas y 
que se causen basta el completo 
pago. Así por esta sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Francisco de Llano y OvalIe.= 
O. AlVarez LabrBdor.=Aurelio Be
llo =Sigue la publicación.» 

Y en atención a que los demanda
dos se h illan en rebeldía, y por el 
actor se ha pedido la notificación 
por medio de! BOLETÍN OFICIAL, se 
expide el presante, que inserto, les 
servirá de notificación a los deman
dados Inocencio González y Cristi
na Garcfa y García, Vecinos de Hor
ta, parándoles las consecuencias 
legales. 

Dado en VIllafrEnca del Blerzo a 
septiembre Veintisés de mil nove
cientos dieciséis.=E1 Juez, Francis
co de Llano.«El Secretario, Leo
poldo Méndez. 

Don Fwnclsco de Uano y Ovalle, 
Jur z municipal de esta villa. 
Hsgo saber: Que en juicio verbal 

dvil que pende en este Juzgado, 

Instadó por D. Luis López Reguera, 
Procurador, a nombre del vecino de 
esta villa D. Pedro Lence Vázquez, 
contra los de Horta. Inocencio Gon
zález y su esposa Cristina García y 
Garda, sobre elevación a escritura 
pública de un documento privado de 
venta, de fecha catorce de febrero 
de mil novecientos nueve, recayó 
sentencia con fecha dos de los co
rrientes, cuya parte dispositiva con
tiene: 

«Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos a lot demandados 
en rebeldía, Inocencio González y 

vas proposiciones, la csrta de pago 
que justifique haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, o en sus 
sucursales, la suma equivalente al 
cinco por ciento del Importe de los 
materiales objeto de la subasta, 
comprendidos en la proposición. 

Dicha subasta se verificará con 
arreglo e la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
de 1." de julio de 1911 (Gaceta nú
mero 185 del mismo mes, y C. L nú
mero 128); Reglamento para la con
tratación administrativa en el ramo 
de Guerra, aprobado por Real or-

Cristina Garda y Garda, Vecinos ] den-circular de 6 de agosto de 1809 
de Horta. • que en término de se- < (C. L. núnt. 157); ley de Protección 
gundo óli de ser firme esta senten- ! a la Industria Nacional, de 14 de te
cla, eleven a escritura pública el do- brero de 1907 (C. L . núm. 27); Re-
cumento privado de venta de facha { glamento para su ejecución, aproba-
catorce de febrero de mil noveden- :j do por Real decreto de 23 de fe
tos nueve, unido a autos, con todas • brero de 1308 (C. L . núm. 26) y re-
las costas, y caso de no hacerlo, lo j iaclón de artículos o productos para 
verificará el Juzgado en ejecudóu cuya adquisición se admite la con
de sentencia. Así por esta senten- i currencla de la industria extranjera, 
da, lo pronunciamos, mandamos y ! que con fecha 27 de diciembre de 
firmamos.—Francisco de Llano.— ] 1915, se publica en el Diario Oficial 
José Carnlcer.—Antonio- López.— ¡ número 19, de fecha 25 de enero de 
Sigue la publicación. > j este año. 

Y con objeto de que se publique ] Todo postor está obligado a Indl-
en el BOLETÍN OFICIAL la presente, ! car en su proposición, ios establecí-
a instancia del actor, previa notifica- i míenlos nacionales de que preceden 
d ó n a los demandados en rebeldía, ] sus productos, pudiendo ser de con-
Inocencio González y su esposa l currencla de la Industria extranjera, 
Cristina García y Garcfa, vecinos ! las maderas del Norte, para la cons-

' tracción. 
Las proposiciones se entregarán 

en plkgo cerrado, y se redactarán 
en papel sellado de la ciase 11.* 

que fueron de Horta, con las conse
cuencias Inherentes a tal situación 
jurídica, expido el presente en VI-
lltfranca del Blerzo y octubre tres 
de mil novecientos dieciséis.—El ' (una peseta).sin raspaduras ni en-
Juez, Francisco de Llano.—El Se 
cretario, Leopoldo Méndez Saave 
dra. 

ANUNCIOS OFICIALES 

DE 
4 ° DEPOSITO 

C A B A L L O S SEMENTALES 

E l dfa 5 del entrante mes da no
viembre, a las once de ia mañana, 
se venderán en licftedón pública en 
el edificio de San Marcos, que ocu
pa este establecimiento, dos caba
llos sementaíes de desecho. 

Se anuncia si público a los efec
tos de la Ley. 

León 25 de octubre de 1916.—El 
Cnmandíinte mayor. José Nli¡to.= 
V.0 B.0: Ei Coronul, P. I., Nieto. 

i mlendas, indicando los precios, por 
i cada unidad de la subasta, en pese-
i. tas y céntimos de peseta, expresán-
; dose en letra, firmando y rubrican-
! do el llcitador o persona que legal-
' mente le represente, indicándolo, en 
í este caso, con antefirma e inciuyen-
: do en el pliego cerrado el depósito 
! del cinco por ciento, la cédula per-
. sonal corriente del firmante, el re

cibo de contribución industrial y el 
poder, en su caso, debiendo ajus
tarse al modelo de proposición que 
se estampa a continuación. 

En caso que dos o más proposi
ciones Iguales dejen en suspenso 
¡a adjudicación, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
llana, durante quinen minutos, entre 
los autores de aquella: proposicio
nes, y si terminado dicho plazo sub-

:. tistlese !a Igusltísd, se dcclctirá por 
medio de sorteo ia adjudicación. i El Sr. Coronel, Ingeniero Coman-

¡ dante de !a Comandancia de lu-
j genleros de Vaüadolld, { 
} Hace saber: Que no habiendo pro-
I ducldo resultado la primera subasta 
\ anunciada para intentar la adquisi-
. clón de les materiales que sean ne-
: cesarlos durante un año y tres me-
< se.'i más. para las obras militares de 
i las plazas d ; Valladolid, León y 

Medina de! Campo, por el presente v . - . . . , . 
se convoca a una »tgunda y públl- Vallaaolld y León 

' ca licitación, que tendrá lugir en la • oe ,tcnl s 
| Comandancia de Ingenieros de esta 
í plaza, sita en la caüe del General 
5 Almirante, núm. 1. planta b¿ja, an-
| te el Tribunal que bajo la presiden-
| cía de! Jefe de ía misma, se reum'm 
" e! día 27 de novlemb-e próximo, a 

las once de la mañana, en cuya 
tficlna se hallan de maniiesfo desde 
esta fecha, de diez a trece, los plie
gos de condiciones y de precios l i 
mites, así come cuantos dMos juz
guen necesarios conocer los qus 
deseen Interesarse en la licitación. 

Para tomar parte en la subasta es . 
condición indispensable que los II- > 
cltadores acompañen a sus respectl-

Aiodelo de proposición 
Don F. de T, y T., Vecino de . . . . . 

domiciliado en la cade (te , nú-
msro con cédula personal de 
clase, núm , de fecha de 

de .. .. que se acompaña, ente
rado del anuncio de subasta inserto 
en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes Oficia/es de las provincias de 

' rúmeros y 
de 

de y del pliego de condiciones 
y de precios limites a que equéllos 
aluden, se compromete y obliga con 
sujeción a las cláusulas da los ci
tados pliegos, a su más exacto cum
plimiento y a suministrar los artícu
los que se Indican, a ios precios que 
a continuación se expresan 
precediendo los productos de los 
mercados siguientes 

(Fecha, firma y rúbrica del pro
ponente o su acoderado ) 

Vallcdolld 17 de octubrt de 1316. 
Manuel Maldonado. 

Imprenta de la Diputedóii provine!»! 


